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CONSEJO NACIONAL DE LA PRIMERA INFANCIA, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CONTRATO DE PRECIO FIJO (CONSULTORIA INDIVIDUAL) No.14/2024 
MARCO ANTONIO ALFARO HERNANDEZ 

NOSOTROS: LINDA ARACELY AMAYA DE MORÁN, de cincuenta años de edad, Abogada, del distrito de San Salvador, 
municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad y Número de Identificación 
Tributaria, debidamente homologado, cero dos siete ocho cuatro tres cinco siete - seis, actuando en mi calidad de Directora 
Ejecutiva del CONSEJO NACIONAL DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, que en adelante podrá abreviarse 
CONAPINA, del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, con Número de 

� Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- dos dos cero seis dos dos - uno uno cero - uno, personería que acredito por medio 
de: a} Diario Oficial número ciento diecisiete, Tomo número cuatrocientos treinta y cinco, de fecha veintidós de junio de dos mil 
veintidós, en el cual se publicó el Decreto Legislativo número cuatrocientos treinta y uno, aprobado el día veintidós de junio de dos 
mil veintidós, que contiene la Ley Crecer Juntos para la Protección Integral de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia, mediante 
la cual de conformidad al artículo ciento cincuenta y dos de dicha Ley, se crea el Consejo Nacional de la Primera Infancia, Niñez y
Adolescencia como una institución de derecho público, patrimonio propio y autonomía en lo técnico, financiero y administrativo; b) 
Certificación del Acuerdo número uno, emitido en Sesión Ordinaria número 1, del Consejo Directivo, celebrada a las catorce horas 
del día tres de enero de dos míl veintitrés, mediante el cual se ratificó mi nombramiento como Directora Ejecutiva del Consejo 
Nacional de la Primera Infancia, Niñez y de la Adolescencia; e) Certificación del Acuerdo número uno, emitido en Sesión 
Extraordinaria del Consejo Directivo número IV, celebrada a las nueve horas treinta minutos del día trece de junio de dos mil 
veintitrés, mediante el cual se me delegó, entre otras competencias, suscribir los contratos y órdenes de compra derivados de todos 
los métodos y procedimientos especiales de contratación, excepto, los contratos de adquisición de bienes inmuebles en general y 
de los muebles sujetos a licitación, así como los derivados de contratación directa, y que en el transcurso del presente instrumento 
me denominaré "EL CONAPINA"; y MARCO ANTONIO ALFARO HERNANDEZ, de cuarenta y siete años de edad, Ingeniero 
Civil, del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, portador de mi Documento 
Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria, debidamente homologado, cero dos dos cero cinco tres cuatro siete -
siete, actuando a título personal en calidad de Consultor Individual; y que en el transcurso del presente instrumento me denominaré 
"EL CONTRATISTA", por lo que en los caracteres antes mencionados convenimos en celebrar el presente CONTRATO DE 

PRECIO FIJO Nº 14/2024: "CONSULTOR/A EN INGENIERIA CIVIL CON ESPECIALIZACIÓN EN ESTRUCTURAS PARA EL 

CONSEJO NACIONAL DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA (CONAPINA), EN APOYO A LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO "ADECUACIÓN DE ESPACIOS LÚDICOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DEL 

JUEGO EN LA PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA'"', conforme a las cláusulas que a continuación se especifican: 
1) OBJETO DEL CONTRATO: "EL CONTRATISTA" se obliga a prestar sus servicios para la adjudicación derivada del proceso
de Servicios de Consultoría, Consultores Individuales Ref.: SC-Cl-01/2024-CONAPJNA "SERVICIO DE CONSULTORÍA DE DOS

PROFESIONALES EN INGENIERÍA CIVIL CON ESPECIALIZACIÓN EN ESTRUCTURAS E HIDRÁULICA PARA EL CONSEJO
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CONSEJO NACIONAL DE LA PRIMERA INFANCIA, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

ACUERDO: Cuando ambas partes acuerden la extinción de las obligaciones contractuales por razones de interés público, caso 

fortuito o fuerza mayor, siempre y cuando no concurra otra causal de terminación imputable a "EL CONTRATISTA"; dicho acuerdo 

deberá otorgarse en escritura pública o documento privado debidamente reconocido ante notario. C) REVOCACIÓN: Procederá 

en los casos establecidos en el artículo ciento sesenta y nueve de la Ley de Compras Públicas. Si este contrato se extingue por 

las causales de caducidad por el incumplimiento de "EL CONTRATISTA" se hará efectiva la Garantía de Cumplimiento Contractual 

y deberá, además, indemnizar a "EL CONAPINA" por los daños y pe�uicios que excedan del importe de dicha garantía; en el caso 

de revocación del contrato, se acordará por "EL CONAPINA", de oficio o a solicitud de "EL CONTRATISTA". XVI) CUPLIMIENTO 

DE NORMAS ÉTICAS: Si durante la ejecución del presente contrato se comprobare por las vías legales correspondientes que "EL 

CONTRATISTA" ha incurrido en la utilización de trabajo realizado por niños, niñas y adolescentes por debajo de la edad mínima 

de admisión al empleo y el incumplimiento con la normativa laboral y de protección a la niñez y adolescencia, especialmente a la 

que se refiere a la realización de actividades y trabajos peligrosos, será causal de extinción del contrato. Así mismo, "EL 

CONAPINA", en cumplimiento a la Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación Contra las Mujeres (LIE) y la Ley 

Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (LEIV), a fin de promover relaciones de respeto entre mujeres 

y hombres, con el objeto de proteger y garantizar sus derechos y su dignidad humana, declara CERO TOLERANCIA A LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO, en las relaciones de trabajo, tanto al interior como al exterior de la Institución, por lo que ante cualquier 

práctica de Discriminación y Violencia de Género que realice "EL CONTRATISTA", que vulnere derechos y la dignidad de las 

personas, "EL CONAPINA" activará el respectivo Protocolo, para la aplicación de las medidas acordes a lo establecido en la 

normativa correspondiente. A la vez, "EL CONAPINA" declara CERO TOLERANCIA AL SOBORNO, por lo que, ante cualquier 

práctica de fraude y corrupción, se apegará en sus relaciones contractuales a lo establecido en la Política General Antisoborno de 

la institución y a las leyes nacionales aplicables, por lo que solicita que ante cualquier práctica de este tipo se dé aviso a través de 

...-_ los canales correspondientes. XVII) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA: Para efectos del contrato, toda controversia que surgiere 

entre "EL CONAPINA" y "EL CONTRATISTA" será sometida a: a) ARREGLO DIRECTO. Se procurarán las diferencias a través 

de sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y 

de las soluciones en su caso. No podrá llevarse a cabo el arreglo directo cuando la controversia sea una causal de inhabilitación u 

otra sanción contemplada en la Ley de Compras Públicas, para lo cual se deberá tramitar el procedimiento respectivo: y b) VÍA 

JUDICIAL. Después de haberse intentado el arreglo directo sin solución a algunas diferencias se podrá recurrir a los tribunales 

competentes de la República de El Salvador, todos ellos mientras el contrato se encuentre vigente. XVIII) JURISDICCIÓN, 

COMPETENCIA Y LEGISLACIÓN APLICABLE: Para los efectos jurisdiccionales del presente contrato, nos sometemos a la 

legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cuatro 

de la Ley de Compras Públicas. Asimismo, señalamos como domicilio especial el de esta ciudad a la jurisdicción y competencia de 

cuyos tribunales se someten. XIX) NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán 

válidas cuando se realicen conforme lo establecido en el Documento de Solicitud, a las e las partes contratantes, para 
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